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Resumen: En las últimas décadas la formación docente se ha puesto en el centro del sistema educativo 

observando a los docentes como parte fundamental para la mejora permanente de la Educación Básica. En 

este sentido la formación inicial en las Escuelas Normales de la Ciudad de México se apega al currículo vigente 

y por ende a los planes y programas establecidos como parte de su estructura estableciendo, entre otros 

aspectos fundamentales, el perfil de egreso, atendiendo las políticas educativas nacionales e internacionales, 

así como a las demandas sociales, teóricas, pedagógicas, enfoques y metodologías actuales. 

Partiendo de que la evaluación es un medio y no un fin, tenemos que ésta como parte  del proceso de formación 

inicial, debe ser una práctica regular del aprendizaje; por lo tanto las escuelas normales de la Ciudad de México 

implementan la evaluación del Perfil de egreso para reconocer las distancias de vinculación de los rasgos 

del perfil alcanzado por las generaciones que egresan. Dentro de esta perspectiva, se considera pertinente 

analizar la relación entre los rasgos del Perfil de egreso del plan de estudios 2002 para la Escuela Superior de 

Educación Física [ESEF] y 2012 para la Benemérita Escuela Nacional de Maestros [BENM], en contraste con los 

Perfiles de ingreso al Servicio Profesional Docente. Los hallazgos de la evaluación son una clara radiografía de 

que la formación docente debe evolucionar para concretar los perfiles docentes requeridos de acuerdo a las 

transformaciones y necesidades educativas que la sociedad demanda.       

Palabras claves: evaluación, perfil de egreso, perfil de  ingreso.



Acapulco, Guerrero 2019

2
Área temÁtica 12. evaluación educativa

Introducción

Actualmente las Escuelas Normales están atravesando por transformaciones sustanciales que pretenden 

estar acorde con las necesidades educativas sociales, sin embargo la multiplicidad de características que 

se presentan en cada una de ellas ha distanciado e inclusive, en algunos casos, detenido la actualización 

curricular y aún más la autoevaluación del logro educativo que ofertan. Desde el contexto de la evaluación 

formativa, tenemos que, la autoevaluación es una evaluación “[…] que realiza el propio alumno de sus 

producciones y su proceso de aprendizaje.” (SEP, 2013) Dentro de esta perspectiva y para los fines de este 

análisis es preciso vincular los Rasgos deseables así como las Competencias Genéricas y Profesionales 

del Perfil de Egreso de las Escuelas Normales, según el Plan de estudios que implementan, con las cinco 

dimensiones establecidas en el Servicio Profesional Docente [SPD]. 

En atención a lo expuesto, se ha implementado Proyecto de Investigación Interinstitucional La Evaluación 

de Competencias Profesionales en los Docentes en Formación Inicial, en las cinco instituciones formadoras 

de docentes de la Ciudad de México, tomando como base los rasgos y competencias de los perfiles de 

egreso de cada una de ellas; se considera importante evaluar a los alumnos que cursan el trayecto último 

de la licenciatura, 8° semestre. En el presente trabajo se muestran los resultados de la autoevaluación de 

los alumnos de 8°semestre, vinculados a los resultados con el SPD de los alumnos de la ESEF y la BENM 

exclusivamente de la generación 2014 – 2018; por lo tanto la evaluación del logro del perfil de egreso será 

el hilo conductor del presente análisis. Por ello se hace necesario preguntarse ¿qué se evalúa?, con base 

a lo que señalan los planes de estudios vigentes para la Licenciaturas en Educación Física (2002) y en 

Educación primaria (2012) y, ¿Cuál es el logro del perfil de egreso de los docentes en formación inicial y su 

correspondencia con las demandas del Servicio Profesional Docente?.

Como punto de partida tenemos que, el propósito del perfil de egreso deseable en el plan de estudio 2002 

para la ESEF, se define como “[…]un conjunto, de conocimientos, competencias, habilidades, actitudes y 

valores que le permitan ejercer la profesión docente con calidad y un alto nivel de compromiso[…]” (SEP, 

2002, pág. 48) A saber, estos rasgos deseables del perfil de egreso se estructuran en cinco campos y en 

cada uno de manera específica se abordan conocimientos, competencias, habilidades, actitudes y valores. 

A continuación se presentan los rasgos: I.  Habilidades intelectuales específicas; II  Conocimiento y Dominio 

de los Propósitos; Enfoques y Contenidos de la Educación  Básica; III Competencias didácticas Generales. 

IV. Identidad profesional y ética; y finalmente V. Capacidad de Percepción y Respuesta a las Condiciones 

Sociales de sus Alumnos  y del Entorno de la Escuela. 

El perfil de egreso para la BENM, se organiza en ámbitos de la profesión: Planeación del aprendizaje, 

Organización del ambiente en el aula, Evaluación educativa, Promoción del aprendizaje de todos los 

alumnos, Compromiso y responsabilidad con la profesión y Vinculación con la institución y el entorno y, 

dentro de éstos ámbitos  se encuentran las competencias genéricas y profesionales con sus respectivas 

subcompetencias, articuladas en los cursos de la malla curricular. La fundamentación teórico metodológica 
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aborda seis dimensiones: social, filosófica, epistemológica, psicopedagógica, profesional e institucional,  el 

enfoque centrado en el aprendizaje, por competencias, flexibilidad curricular, académica y administrativa, 

en concordancia con los planes y programas nacionales. 

La malla curricular del plan 2012 de la BENM, al igual que el plan de estudios 2002 de la ESEF, establecen 

periodos intensivos de práctica en condiciones reales en las escuelas de Educación Básica, desde el primer 

grado, que incrementa en tiempo y contenido a desarrollar conforme avanza el docente en formación, lo 

que permite la implementación de los saberes adquiridos y un aprendizaje permanente y así alcanzar del 

perfil de egreso. 

Ahora bien, como lo señala Ander Egg  “Dentro de la práctica educativa, la evaluación es un instrumento 

del proceso enseñanza aprendizaje, imprescindible para apreciar el aprovechamiento de los educandos y 

para poder controlar y comprender en qué medida se han con seguido los objetivos educativos previstos.” 

(1993, p. 17). 

Dentro de este marco la evaluación de los aprendizajes adquiridos planteada en ambos planes de estudio 

2002 y 2012 tenemos que en el primero, a partir de la reforma a la educación normal se le confieren a 

las escuelas normales atribuciones y responsabilidades como instituciones de educación superior, para 

la promoción de la valoración más formativa de los futuros docentes. El acuerdo número 261, establece 

los criterios y normas de evaluación del aprendizaje de los estudios de licenciatura para la formación de 

profesores de educación básica, sin embargo sólo especifica en el Artículo segundo inciso A que: Para un 

uso apropiado y eficaz de la evaluación, es obligación del profesor hacer explícitos, al inicio del curso, los 

criterios, estrategias e instrumentos que se utilizarán para valorar el avance personal de los estudiantes 

y el procedimiento que seguirá para asignar calificaciones, dando con ello plena libertad a los docentes 

de establecer los criterios, formas e instrumentos a ser usados para verificar el logro del perfil de egreso. 

(SEP, 2002)

Para el plan 2012, retoma el Acuerdo 261, señala con precisión que en el enfoque basado en competencias, 

la evaluación es un proceso de recolección de evidencias sobre un desempeño competente del estudiante 

para construir y emitir juicios de valor a partir de su comparación en referencia de las competencias 

establecidas, sus unidades o elementos y los criterios de desempeño, establece la función sumativa y 

formativa de los procesos de evaluación para el desarrollo de competencias. Señala que, cada curso incluye 

las competencias genéricas y profesionales a las que contribuye y que deben ser alcanzadas y demostradas 

por el alumno y da sugerencias de evaluación, sin embargo los instrumentos y las evidencias pertinentes 

deberán ser diseñados por los docentes, lo que permitirá inferir el nivel de logro. 

En cuanto a Servicio Profesional Docente, en 2013 se estableció la Ley respectiva (DOF, 2013) y cada año 

se emiten el perfil, parámetros e indicadores para docentes a ser cubiertos en el examen de oposición por 

los aspirantes a una plaza docente en las escuelas públicas que imparten educación básica en México, 

buscando la idoneidad de los conocimientos y capacidades de los nuevos docentes para una mejor práctica 
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profesional. El perfil de ingreso corresponde a la función docente para la Educación Básica,  comprende 

cinco dimensiones con sus parámetros e indicadores, necesarios para el desempeño docente del saber y 

quehacer concreto. (SEP, 2018) 

Derivado de lo anterior se observa un reordenamiento del saber y hacer docente, siendo el referente 

para la formación inicial; por lo tanto resulta necesario y urgente establecer la evaluación permanente 

en todos los trayectos formativos de educación normalista, que asegure el perfil de egreso y  atienda las 

necesidades socioeducativas. 

Objetivo General 

• Valorar los rasgos deseables y las competencias profesionales del perfil de egreso de los docentes 

en formación inicial de la generación 2014-2018, para distinguir la correlación del perfil de egreso 

con los resultados de ingreso, al servicio profesional docente.   

Objetivos Particulares

• Evaluar a partir de la autoevaluación los rasgos y competencias del perfil de egreso de los planes 

vigentes, para reconocer el nivel de eficiencia de la práctica docente de los estudiantes de 8º 

semestre de la generación 2014-2018. 

• Analizar la correlación entre el perfil de egreso de los rasgos y competencias, con las dimensiones 

del  Servicio Profesional Docente. 

• Contrastar los resultados del perfil de egreso, con los resultados del examen de ingreso al de la 

generación 2014-2018.

• Promover a partir de los hallazgos, estrategias académicas que fortalezcan el nivel de logro de 

la eficiencia terminal, en la ESEF y BENM. 

Desarrollo

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 consigna como líneas de acción la formulación de un 

plan integral de diagnóstico, rediseño y el fortalecimiento del Sistema de Normales Públicas, orientadas 

a garantizar la calidad de la educación que imparten las normales y de la competencia académica de sus 

egresados; en este sentido la Constitución reconoce la educación de calidad como un derecho humano 

fundamental y, en su artículo 3º establece que el Estado deberá Garantizar la calidad, por lo que se crea 

el Sistema Nacional de Evaluación Educativa [SNEE] y se encarga de su coordinación al Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación [INEE], quien define las directrices y la mejora de la calidad y la equidad 

de la educación.
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La presente investigación se fundamenta en los rasgos del perfil de egreso y  las competencias genéricas 

y profesionales que establecen los planes de estudios 2002 y 2012, para la definición de las dimensiones e 

indicadores del trabajo docente a ser evaluadas en los docentes en formación inicial (SEP, 2012); así mismo, en 

la Directriz 4 del INEE, cuyo propósito es “Evaluar de manera periódica los distintos componentes, procesos 

y resultados que configuran la oferta de formación inicial de docentes de educación básica para obtener 

información que permita conocer su situación actual, identificar las áreas de oportunidad y valorar sus 

avances.” (INEE, 2015, pág. 28), conformando así, un sistema de evaluación organizado.  

Dadas las características, el enfoque es cuantitativo con un alcance de exploratorio a correlacional, según 

lo planteado por Hernández, Fernández y Baptista (2010). La rúbrica holística como instrumento, permitió 

medir el nivel de logro del perfil de egreso, siendo que existen diversas variables con descriptores por niveles 

alcanzados; además de identificar la correlación entre las variables y cuantificarlas. El alcance exploratorio, 

descriptivo y correlacional, busca las propiedades, características y perfiles de personas grupos, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a análisis.  En Hernández y Fernández (2010) el alcance 

de ésta investigación busca explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta o 

porqué se relacionan dos o más variables de una manera explicativa.  

En el instrumento rúbrica analítica, se aplicaron las muestras probabilísticas para reducir al mínimo el error, 

denominado estándar (Kish L. K., 2003); con la siguiente ecuación: n=Z2pq/E2.  Se estableció un nivel de 

confianza [Z] del 95% para conocer y generalizar los datos hacia toda la población, con un valor de 1.96 

como valor obtenido bajo la curva de distribución normal. Para la generalización de los resultados, se 

consideró el nivel de precisión [E] del 95% y 5% de error. 

Retomando el cuestionamiento del ¿qué se evalúa?, se responde a rasgos del perfil de egreso y las 

competencias genéricas y profesionales de los docentes en formación inicial de la ESEF y la BENM, 

establecidos en los planes  2002 y 2012 respectivamente. A su vez, los perfiles de egreso se vincularon con 

las cinco dimensiones que establece SPD en los perfiles, parámetros e indicadores, siendo éstos el referente 

del examen de oposición.  

El siguiente cuestionamiento es identificar ¿Cuál es el logro del perfil de egreso de los docentes en formación 

inicial y su correspondencia con las demandas del Servicio Profesional Docente?.  Precisemos pues que, a 

partir de los resultados obtenidos con el instrumento rúbrica analítica, fue posible medir el nivel del logro 

del perfil de egreso a partir de cinco descriptores de desempeño. El instrumento de evaluación del perfil 

de egreso de la generación 2014 – 2018, se aplicó de manera auto administrada y  electrónica al emplear 

los formularios de Google, sobre el cual se pretende generalizar los resultados en la ESEF y BENM. (Selltiz, 

Wrightsman, & Cook, 1989) 

De acuerdo a Rojas 1987, Carrasco 2006 y Reguant 2014,  para determinar la[s] hipótesis correspondientes 

es necesario determinar las variables: Variable Independiente: Perfiles de egreso  [rasgos y competencias] 

Plan 2002 y 2012; Variable Dependiente: Rendimiento académico [eficiencia terminal]. Los descriptores de 
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desempeño: Receptivo-Nivel Bajo. Resolutivo-Nivel Básico. Autónomo-Nivel Alto. Destacado-Nivel superior. 

Estratégico-Nivel Excelente.

La hipótesis general hace referencia a que el perfil de egreso con sus rasgos y/o competencias genéricas 

y profesionales al ser medibles y cuantificables, como instrumentos en la formación, traducidos en 

descriptores de desempeño, permitirán mostrar la eficiencia terminal de los alumnos normalistas de cuarto 

año, generación 2014-2018, por medio de la autoevaluación de los docentes en formación inicial.

La hipótesis específica se dirige hacia que el éxito escolar y la eficiencia terminal, requieren de un alto 

grado de adhesión a los fines, propósitos y perfiles de egreso del plan de estudios de cada escuela normal, 

que en el supuesto no todos los estudiantes presentan y que dependen directamente del plan de estudios 

implementado en cada escuela normal. 

Definición Operacional

ESEF. Rasgos de egreso: Habilidades intelectuales específicas, conocimiento de los contenidos de 

enseñanza, competencias didácticas, identidad profesional y ética, y capacidad de percepción y respuesta 

a las condiciones sociales de sus alumnos y del entorno de la escuela.

BENM. Competencias genéricas y profesionales en los ámbitos de: Planeación, Instrumentación y Evaluación 

Didáctica, Ambientes de Aprendizaje, Ética profesional vinculación con la Institución y el Entorno.  

Definición Conceptual

El rendimiento académico refleja el resultado de las diferentes y complejas etapas del proceso educativo 

y al mismo tiempo, una de las metas hacia las que convergen todos los esfuerzos y todas las iniciativas, se 

podría considerar como el conjunto de transformaciones operadas en el educando, a través del proceso 

aprendizaje - enseñanza.

Desde esta perspectiva, en los docentes en formación de cuarto grado de educación normal, es posible 

valorar el logro del perfil de egreso, ya que los planes y programas de estudios plantean la consolidación 

de los rasgos y/o las competencias genéricas y profesionales necesarias para ejercer la docencia frente a 

grupo, por lo tanto surge la necesidad de llevar a cabo la evaluación sobre el logro del perfil profesional de 

los docentes en formación inicial, para reconocer aquellas áreas de oportunidad que permitan reflexionar 

de manera conjunta con todos los agentes del proceso, con vista a la mejora y el logro cabal del perfil 

de egreso de los planes vigentes, en congruencia con la normatividad vigente referente a la Evaluación 

Educativa en la educación superior.

La Ley del SPD enmarca una cultura de la evaluación, siendo un proceso que fomenta y da cuenta a la 

sociedad de la importancia de la calidad y de los beneficios de ésta al Sistema Educativo Nacional. Por su 

parte en la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación INEE (DOF, 2013) se establecen los 

parámetros, indicadores, aspectos y métodos de evaluación obligatorios; en la Ley del Servicio Profesional 
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Docente en el Marco General de la Educación de Calidad los Perfiles, Parámetros e Indicadores, así como 

los criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el 

servicio. (DOF, 2013) 

Desde este marco, la Ley del Servicio Profesional Docente, SPD convoca al concurso de oposición para 

el ingreso a la Educación Básica a los Egresados de las Escuelas Normales y otras instituciones, tomando 

como referencia los Perfiles, Parámetros e Indicadores PPI, integrados en cinco dimensiones, en las que se 

delinean los dominios esenciales de la función y del desempeño docente.   

A saber, tenemos que el perfil son “características, cualidades y aptitudes deseables” para la educación 

básica que se revelan en cinco dimensiones; por su parte  los parámetros “describen aspectos del saber 

y del quehacer docente” y finalmente los indicadores “señalan el nivel y las formas en que tales saberes y 

quehaceres se concretan.” (SEP, 2018). Con base a lo anterior los dominios fundamentales del desempeño 

se establecen a través de cinco dimensiones con parámetros que delinean y matizan el saber y el hacer 

docente; así mismo estos parámetros reúnen ciertos indicadores. 

De acuerdo con los PPI  de las cinco dimensiones, los egresados de las diferentes Escuelas Normales, para 

ingresar al SPD, enfrentaran el examen de oposición, tiene una orientación curricular, disciplinar y habilidades 

para la organización e intervención didáctica. Este examen comprende dos áreas, en la primera se abordan 

los conocimientos curriculares y pedagógicos, en la segunda se aborda el conocimiento de los alumnos. 

Tabla de correlación

Rasgos EsEF Ámbitos bENm DimENsioNEs RElacióN 

Rasgo- compEtENcia - 

DimENsióN

i. HabiliDaDEs iNtElEctualEs EspEcíFicas i. plaNEacióN 1. Un docente qUe conoce a sUs 
alUmnos, sabe cómo aprenden y lo 
qUe deben aprender

Rasgo i

 DimENsióN 2 y 3

ii. coNocimiENto y DomiNio DE los 

pRopósitos; ENFoquEs y coNtENiDos DE 

la EDucacióN  bÁsica

ii. iNstRumENtacióN y EvaluacióN 

DiDÁctica

2. Un docente qUe organiza y evalúa 
el trabajo edUcativo y realiza Una 
intervención didáctica pertinente

Rasgo ii

 DimENsióN 1

iii. compEtENcias DiDÁcticas gENERalEs. iii. ambiENtEs DE apRENDizajE 3.Un docente qUe se reconoce 
como profesional qUe mejora 
continUamente para apoyar a los 
alUmnos en sU aprendizaje

Rasgo iii

 DimENsióN 2

iv. iDENtiDaD pRoFEsioNal y ética; y 

FiNalmENtE

iv. ética pRoFEsioNal 4.Un docente qUe asUme las 
responsabilidades legales y éticas 
inherentes a sU profesión para el 
bienestar de los alUmnos

Rasgo iv

 DimENsióN 4

v. capaciDaD DE pERcEpcióN y REspuEsta 

a las coNDicioNEs socialEs DE sus 

alumNos  y DEl ENtoRNo DE la EscuEla

v. viNculacióN coN la iNstitucióN 

y El ENtoRNo

5.Un docente qUe participa en el 
fUncionamiento eficaz de la escUela 
y fomenta sU víncUlo con la 
comUnidad para asegUrar qUe todos 
los alUmnos conclUyan con éxito sU 
escolaridad

Rasgo v 

DimENsióN 5
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Conclusiones

Los resultados de la de autoevaluación corresponden al 90.16% de los alumnos de 8º semestre 

de la ESEF. El dendograma vertical, analiza las distancias de vinculación entre cada uno de los cinco 

rasgos. I.  Habilidades intelectuales específicas. II  Conocimiento y Dominio de los Propósitos; Enfoques 

y Contenidos de la Educación  Básica; III Competencias didácticas Generales. IV. Identidad profesional y 

ética; y finalmente V. Capacidad de Percepción y Respuesta a las Condiciones Sociales de sus Alumnos  y 

del Entorno de la Escuela.

Figura 1: Dendograma ESEF

La mayor distancia de vinculación se encuentra en los rasgos IV,  Identidad profesional y ética; rasgo V 

Capacidad de Percepción y Respuesta a las Condiciones Sociales de sus Alumnos  y del Entorno de la Escuela.

Los resultados de la autoevaluación, corresponden al 83% de los alumnos de 8° semestre de la BENM. 

El dendograma vertical, destaca las distancias de vinculación entre cada uno de los ámbitos diseñados 

respecto de las competencias genéricas y profesionales: Planeación, Instrumentación y Evaluación 

Didáctica, Ambientes de Aprendizaje, Ética profesional vinculación con la Institución y el Entorno.  

XV CONGRESO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA – PONENCIA REPORTES PARCIALES O FINALES DE 
INVESTIGACIÓN 

10 

Figura 2. Dendograma BENM 
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Figura 2: Dendograma BENM

Se observa la distancia de los resultados de la autoevaluación de los estudiantes de cuarto grado, 

siendo que la mayor distancia de vinculación se encuentra en el ámbito V. Vinculación con la Institución 

y el Entorno y el ámbito I. Planeación.

Tabla 2: Resultados idóneos y no idóneos de estudiantes que presentaron examen de oposición,  ciclo escolar 

2018-2019 en CDMX.

EscuEla NoRmal
EgREsaDos/ 

paRticipaNtEs
iDóNEos No iDóNEos total gENERal % iDóNEos % No iDóNEos

bENm 353/ 334 280 54 334 83.83% 16.16%
EsEF 243/163 122 41 163 74.84 % 25.15%
total gENERal 596/497 402 95 497 80.88% 19.11%

Reflexiones Finales

• El análisis de resultados de la vinculación de rasgos y ámbitos es posible detectar las áreas de 

oportunidad, según la visión de los estudiantes, es necesario fortalecer durante todo el trayecto 

formativo de las respectivas Licenciaturas en Educación.

• A lo largo de este análisis y a la distancia de 10 años que se transformaron los planes de estudio 

de las escuelas ESEF 2002, BENM 2012 se observa que los planes más antiguos se han quedado 

atrás, no respondiendo a las reformas y necesidades educativas para la Educación Básica, siendo 

que las reformas más actuales se acercan de manera significativa a los requerimientos para el 

ejercicio de la profesión docente en la educación básica.

• El análisis de los rasgos del perfil de egreso con las dimensiones del perfil de ingreso al SPD 
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Figura 2. Dendograma BENM 
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Los resultados de la autoevaluación, corresponden al 83% de los alumnos de 8° semestre 

de la BENM. El dendograma vertical, destaca las distancias de vinculación entre cada uno de los 

ámbitos diseñados respecto de las competencias genéricas y profesionales: Planeación, 

Instrumentación y Evaluación Didáctica, Ambientes de Aprendizaje, Ética profesional vinculación 

con la Institución y el Entorno.   
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establecidos en los PPI, sobrepasan los rasgos del perfil de egreso de la ESEF que no lleva un plan 

acorde a los planes y programas implementados en la actualidad, en comparación con la BENM.

• Es irresponsable en estos momentos proponer una vinculación de la formación inicial con la 

evaluación del desempeño, ya que es muy posible que este esquema desaparezca, pero lo que si 

es necesario es la transformación de los planes de estudio se las escuelas normales con planes 

anteriores al 2004, ya que éstas no cuentan con las evaluaciones como se establece en la Ley 

General de Educación y continuar con la actualización de planes y programas de estudio y de 

los docentes formadores de formadores.

• Es necesario establecer un sistema de evaluación al interior de todas las escuelas normales que 

den cuenta del logro educativo que ofertan, antes del egreso de los estudiantes para establecer 

la mejora continua de todos los procesos formativos de los docentes en formación inicial. 
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